
 

 

 PREPARACION ACADEMICA 

 Preparatoria: Colegio Bachilleres Cuauhtémoc  

Año: 2005-2008 

Titulada:  año 2008    

  

 Universidad: Universidad Autónoma de Chihuahua 

Facultad de derecho 

Año: 2009-2013 

Titulada: año 2015 

 

 Servicio Social: realizado en La fiscalía General del 

Estado, en Ciudad Chihuahua.  Unidad de Daños y 

Lesiones Lic. Berenice de la O Coronado.   

Periodo: Febrero del año 2011 a agosto del año 

2011. 

 

 Prácticas Profesionales: realizadas en La fiscalía 

General del Estado, en Ciudad Chihuahua. Unidad 

especializada en Delitos especiales y contra la paz, 

Lic. Berenice de la O Coronado.   

Periodo: Septiembre del año 2011 a diciembre del 

año 2011. 

 

 Prácticas Profesionales: realizadas en La fiscalía 

General del Estado, en Ciudad Cuauhtémoc.  

Fiscalía de la Mujer, Lic. Murga encargada de la 

Unidad.  

Periodo: Marzo del año 2012 a junio del año 2012.  

 

 Constancia “Taller de Conciliación” expedida por el 

Tribunal Superior de Justicia a través del Instituto de 

Formación y Actualización Judicial. 

Periodo: marzo 2017 

 

 Constancia “Taller de Litigación Laboral” expedida 

por el Tribunal Superior de Justicia, a través del 

Instituto de Formación y Actualización Judicial.  

Periodo: marzo 2017 

 

 Constancia “Principios del Proceso Oral” expedida 

por el Tribunal Superior de Justicia, a través del 

Instituto de Formación y Actualización Judicial. 

Periodo: Abril 2017 

 

 Constancia “4to Congreso regional de Mediación” 

expedido por El Comité Organizador del 4to 

Congreso Regional de Mediación. 
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Periodo: 21 y 22 de febrero 2018. 

 

 Diploma “Derecho Laboral” expedido por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de 

la Casa de la Cultura Jurídica. 

Periodo: 04 de junio al 25 de septiembre 2018. 

 

 Constancia “Reforma Laboral 2018” expedida por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación a través 

de la Dirección General de Casas de la Cultura 

Jurídica.  

Periodo: Agosto 2018. 

 

 Diploma “Diplomado en Mecanismos alternos de 

solución de controversias”, expedida por el Poder 

Judicial del Estado de Chihuahua, a través del 

Instituto de Formación y Actualización Judicial en 

Coordinación con el Instituto de Atención 

Temprana y Justicia Alternativa. 

 

 Constancia “Programa de Formación en Derechos 

Humanos, Acceso a la Justicia y Derechos de 

Seguridad y Legalidad Jurídica los días 

1,2,4,8,9,11,16,17,19 de marzo de 2021. 

 

 Diploma “Implementación de la Reforma Laboral 

en el Estado de Chihuahua”, expedida por Labor 

Business School.  

            Periodo: Abril 2022. 

 Constancia “Acoso y hostigamiento sexual en el 

ámbito laboral” expedida por el Instituto 

Chihuahuense de las mujeres”. 

Periodo: 12 Julio 2022. 

 

 Constancia “Curso de Actualización en Derecho 

del Trabajo” expedida por El Poder Judicial del 

Estado de Chihuahua, a través del Instituto de 

Formación y Actualización Judicial. 

Periodo: 03 de noviembre 2021 al 08 de Febrero 

2022. 

 

 Seminario especializado el nuevo sistema de 

Justicia laboral, expedido por Dirección general de 

casas de la cultura jurídica.  

Periodo 07 de diciembre de 2022. 

 

 



 

 Constancia “Elaboración y contestación de 

demanda, nuevos tribunales laborales, expedida 

por Barrera González legal Consulting S.A.S. de C.V., 

Periodo: 23 y 24 de febrero de 2023. 

 

 Constancia “Procedimiento de conciliación 

colectiva”, expedido por el Centro Federal de 

Conciliación y registro laboral”. 

Periodo: 28 de Abril 2023. 

 

 Capacitación en “competencias de litigación Oral 

para audiencia preliminar” expedida por 

Amencanbar association.  

Periodo: 17 de abril al 16 de mayo de 2024. 

 

 Constancia “Corresponsabilidad en el entorno 

laboral”, expedida por Mrta Ana Carolina 

Maldonado Pacheco, Directora para la Igualdad 

entre mujeres y hombres en la vida económica. 

Periodo: 28 de octubre de 2024.  

 

 Capacitación “Libertad sindical y negociación 

colectiva a Instituciones de Justicia Laboral” Abaroli 

México. 

Periodo: 24 de marzo 2025 – cursando. 

 

 

 

EXPERIENCIA LABORAL 

 

 NOMBRE DE LA DEPENDENCIA: Registro Público 

Vehicular (REPUVE) 

Cargo: Encargada del modulo 

Funciones realizadas: Se llevaba a cabo una 

revisión de vehículos tanto en lo físico como en el 

sistema, verificando que no existiera reporte de 

robo, cerciorada de lo anterior se procedía a la 

colocación de un engomado con el cual 

quedaban registrados en el padrón vehicular y se 

tenía la certeza que el vehículo no contaba con 

reporte de robo.  

Periodo: Mayo 2014 a febrero 2015. 

                                   

 NOMBRE DE LA DEPENDENCIA: Secretaria de 

Hacienda 

Cargo: atención 

Funciones realizadas: Dar de alta a los 

contribuyentes dependiendo del trámite que 



 

solicitaban, revisar que su documentación se 

encontrara en orden, dar de alta en el sistema a sus 

trabajadores, entre otras actividades. 

Periodo: marzo a junio de 2015. 

                                          

 NOMBRE DE LA DEPENDENCIA: Registro Público 

Vehicular (REPUVE) 

Cargo: Encargada del modulo 

Funciones realizadas: Se llevaba a cabo una 

revisión de vehículos tanto en lo físico como en el 

sistema, verificando que no existiera reporte de 

robo, cerciorada de lo anterior se procedía a la 

colocación de un engomado con el cual 

quedaban registrados en el padrón vehicular y se 

tenía la certeza que el vehículo no contaba con 

reporte de robo.  

Periodo: Julio a septiembre 2015. 

 

 NOMBRE DE LA DEPENDENCIA: Secretaria del Trabajo 

y Previsión Social, Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje. 

Cargo ocupado: Ministro Ejecutor, (Actuario) 

Funciones realizadas: Notificaciones personales, 

emplazamientos, citatorios, diligencias de 

Inspección Ocular, Cotejo, Reinstalaciones, 

Embargos, Notificaciones de Amparo, entre otras. 

Periodo: 01 de noviembre de 2015 al 28 de febrero 

de 2017. 

 

 NOMBRE DE LA DEPENDENCIA: Secretaria del Trabajo 

y Previsión Social, Procuraduría General de la 

Defensa del trabajo.  

Cargo ocupado: Procuradora Auxiliar de la Defensa 

del Trabajo. 

Funciones realizadas: Asesorías en materia laboral, 

acompañamientos a audiencias en el Centro de 

Conciliación laboral, representación en Juicios 

laborales en el Tribunal Laboral y  La Junta Local de 

Conciliación y arbitraje, diligencias dentro del juicio 

laboral, como embargos, cotejos y/o compulsas, 

desahogos de confesionales, testimoniales, 

inspecciones judiciales, ejecuciones de convenio, 

declaraciones de beneficiarios, elaboración de 

convenios, promover amparos entre otras funciones 

de servicio. 

Periodo: 02 de marzo 2017 hasta la fecha. 

 

 

 

 

 


